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ta» de los recursos que hayan de percibir una vez que
se efectúe la antedicha incorporación.

Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de
finalizar el ejercicio económico.

TÍTULO VIII

Cotizaciones sociales

Artículo 81. Bases y tipos de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y For-
mación Profesional durante el año 2003.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social,
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Pro-
fesional, a partir de 1 de enero de 2003, serán las
siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de coti-
zación a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en cada
uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo
tengan establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero
de 2003, en la cuantía de 2.652 euros mensuales.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 16 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2003,
las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad
Social y respecto de las contingencias que se determinan
en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías
del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición
expresa en contrario.

Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen
General de la Seguridad Social.

1. Las bases mensuales de cotización para todas
las contingencias y situaciones protegidas por el Régi-
men General de la Seguridad Social, exceptuadas las
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
estarán limitadas, para cada grupo de categorías pro-
fesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según catego-
rías profesionales y grupos de cotización, se incremen-
tarán, desde 1 de enero de 2003 y respecto de las vigen-
tes en 2002, en el mismo porcentaje en que aumente
el salario mínimo interprofesional.

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la cate-
goría profesional y grupo de cotización, durante el año
2003, serán de 2.652 euros mensuales o de 88,40 euros
diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen General
de la Seguridad Social serán, durante el año 2003, los
siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por
100, siendo el 23,60 por 100 a cargo de la empresa
y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales se aplicarán, reducidos
en un 10 por 100, los porcentajes de la tarifa de primas
aprobada por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de
diciembre, siendo las primas resultantes a cargo exclu-
sivo de la empresa.

3. Durante el año 2003, para la cotización adicional
por horas extraordinarias establecida en el artículo 111
de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán
los siguientes tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias moti-
vadas por fuerza mayor, el 14 por 100, del que el 12

por 100 será a cargo de la empresa y el 2 por 100
a cargo del trabajador.

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no
comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por 100,
del que el 23,60 por 100 será a cargo de la empresa
y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador.

4. A partir de 1 de enero de 2003, la base máxima
de cotización por contingencias comunes aplicable a los
representantes de comercio será la prevista con carácter
general en el apartado dos.1.b) del presente artículo.

5. A efectos de determinar, durante el año 2003,
la base máxima de cotización por contingencias comu-
nes de los artistas, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profe-
sionales será de 2.652 euros mensuales. No obstante,
el límite máximo de las bases de cotización en razón
de las actividades realizadas por un artista, para una
o varias empresas, tendrá carácter anual y se determi-
nará por la elevación a cómputo anual de la base mensual
máxima señalada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
teniendo en cuenta la base y el límite máximos esta-
blecidos en el apartado anterior, fijará las bases de coti-
zación para determinar las liquidaciones provisionales
de los artistas, a que se refiere el párrafo b) del apartado 5
del artículo 32 del Reglamento General sobre Cotización
y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de
diciembre.

6. A efectos de determinar, durante el año 2003,
la base máxima de cotización por contingencias comu-
nes de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profe-
sionales será de 2.652 euros mensuales. No obstante,
el límite máximo de las bases de cotización para los
profesionales taurinos tendrá carácter anual y se deter-
minará por la elevación a cómputo anual de la base
mensual máxima señalada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tenien-
do en cuenta la base y el límite máximos establecidos
en el apartado anterior, fijará las bases de cotización para
determinar las liquidaciones provisionales de los profesio-
nales taurinos, a que se refiere el párrafo b) del apartado 5
del artículo 33 del Reglamento General sobre Cotización
y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciem-
bre.

Tres. Cotización en el Régimen especial agrario.

1. Durante el año 2003, las bases de cotización
de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régi-
men especial agrario de la Seguridad Social para los
grupos de cotización en que se encuadran las diferentes
categorías profesionales, serán las siguientes:

Base
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización

1 822,00
2 681,90
3 592,80
4 550,20
5 550,20
6 550,20
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Base
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización

7 550,20
8 550,20
9 550,20

10 550,20
11 550,20

La base de cotización de los trabajadores por cuenta
propia será, durante el año 2003, de 585 euros men-
suales.

2. Durante el año 2003, el tipo de cotización res-
pecto de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en
este Régimen Especial será el 11,50 por 100 y respecto
de los trabajadores por cuenta propia será el 18,75
por 100.

3. Las bases diarias de cotización por jornadas rea-
les, correspondientes a cada uno de los grupos de tra-
bajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena
serán, a partir de 1 de enero de 2003, las siguientes:

Base diaria
de cotización

—
Euros

Grupo
de cotización

Categorías profesionales

1 Ingenieros y Licenciados. Perso-
nal de alta dirección no incluido
en el artículo 1.3.c) del Estatuto
de los Trabajadores . . . . . . . . . . . . 36,56

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y
Ayudantes Titulados . . . . . . . . . . . 30,31

3 Jefes Administrativos y de Taller. 26,37
4 Ayudantes no Titulados . . . . . . . . . . . 24,47
5 Oficiales Administrativos . . . . . . . . . 24,47
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,47
7 Auxiliares Administrativos . . . . . . . . 24,47
8 Oficiales de primera y segunda . . 24,47
9 Oficiales de tercera y Especia-

listas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,47
10 Trabajadores mayores de diecio-

cho años no cualificados . . . . . . 24,47
11 Trabajadores menores de diecio-

cho años, cualquiera que sea
su categoría profesional . . . . . . . 24,47

La cotización por cada jornada real se obtendrá apli-
cando el 15,50 por 100 a la base de cotización señalada
en el cuadro anterior.

4. En la cotización por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, se estará a lo establecido en
el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre.

No obstante, a las empresas que, con anterioridad
al 26 de enero de 1996 vinieran cotizando por la moda-
lidad de cuotas por hectáreas, les resultará de aplicación
una reducción del 45 por 100 en los tipos de porcentajes
establecidos en el citado Real Decreto.

La cotización, a efectos de contingencias profesio-
nales, de los trabajadores agrarios por cuenta propia,
se llevará a cabo aplicando a la base de cotización el
1 por 100.

5. La cotización respecto de los trabajadores por
cuenta propia, a efectos de la mejora voluntaria de la
incapacidad temporal, se llevará a cabo aplicando a la
base de cotización el tipo del 2,70 por 100, del que
el 2,20 por 100 corresponderá a contingencias comunes
y el 0,50 por 100 a contingencias profesionales.

Cuatro. Cotización en el Régimen especial de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos.

En el Régimen especial de los trabajadores por cuenta
propia o autónomos, las bases mínima y máxima y los
tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2003,
los siguientes:

1. La base máxima de cotización será de 2.652
euros mensuales. La base mínima de cotización será
de 740,70 euros mensuales.

2. La base de cotización de los trabajadores autó-
nomos que, a 1 de enero de 2003, tengan una edad
inferior a cincuenta años, será la elegida por ellos dentro
de las bases máxima y mínima fijadas en el número
anterior.

La elección de la base de cotización por los traba-
jadores autónomos que, a 1 de enero del 2003, tuvieren
cincuenta o más años cumplidos, estará limitada a la
cuantía de 1.388,10 euros mensuales, salvo que, con
anterioridad, vinieran cotizando por una base superior,
en cuyo caso, podrán mantener dicha base de cotización
o incrementarla, como máximo, en el mismo porcentaje
en que haya aumentado la base máxima de cotización
a este Régimen.

3. El tipo de cotización en este Régimen especial
de la Seguridad Social será el 28,30 por 100. Cuando
el interesado no se haya acogido a la protección por
incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50
por 100.

Cinco. Cotización en el Régimen especial de emplea-
dos de hogar.

En el Régimen especial de la Seguridad Social de
empleados de hogar, la base y tipo de cotización serán,
a partir de 1 de enero de 2003, los siguientes:

1. La base de cotización será de 550,20 euros men-
suales.

2. El tipo de cotización en este Régimen será el
22 por 100, siendo el 18,30 por 100 a cargo del emplea-
dor y el 3,70 por 100 a cargo del trabajador. Cuando
el empleado de hogar preste servicios con carácter par-
cial o discontinuo a uno o más empleadores, será de
su exclusivo cargo el pago de la cuota correspondiente.

Seis. Cotización en el Régimen especial de los tra-
bajadores del mar.

1. Lo establecido en los apartados uno y dos de
este artículo será de aplicación en el Régimen especial
de los trabajadores del mar, sin perjuicio, en su caso,
y para la cotización por contingencias comunes, de lo
dispuesto en el artículo 19.6 del texto refundido de las
Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972,
de 21 de junio, aprobado por Decreto 2864/1974, de
30 de agosto, y de lo que se establece en el número
siguiente.

2. La cotización para todas las contingencias y situa-
ciones protegidas en este Régimen especial de los tra-
bajadores incluidos en los grupos segundo y tercero a
que se refiere el artículo 19.5 del texto refundido apro-
bado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se efec-
tuará sobre las remuneraciones que se determinen anual-
mente mediante Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, a propuesta del Instituto Social de la Marina,
oídas las organizaciones representativas del sector. Tal
determinación se efectuará por provincias, modalidades
de pesca y categorías profesionales, sobre la base de
los valores medios de remuneración percibida en el año
precedente.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que
puedan ser inferiores ni superiores a las que se esta-
blezcan para las distintas categorías profesionales, de




